
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 O 4 4 2
EXPEDIENTE N° 5700-002650/2012

NEUQUÉN, O 1 A8R 2014
VISTO:

El expediente NO5700-;002650/2012 del Ministerio de Gobierno, Educación y
Justicia; y

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado expediente se tramita la implentación del
Plan de Estudio N° 396 del Nbmenclador Curricular Provincial correspondiente a la

•• DEL carrera Profesorado de Educadón Inicial en el Instituto de Formación Docente NO 8
~~'\ .•.~~ºde Junín de los Andes;
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~~~ Que por la Resolución N° 0186/10 se aprobaron los Planes de
Estudios Administrativos, correspondiente al Profesorado de Educación Primaria y al
Profesorado de Educación Inici~l;

Que la coJunidad educativa del Instituto de Formación Docente
NO8 con el aval del Concejo Déliberantede la ciudad de Junín de los Andes mediante
Declaración N° 025/12 solicitanlla creación de la carrera de Profesorado de Educación
Inicial; I

Que la, Direc~ión General de Nivel Superior evaluará la pertinencia
de la continuidad de la oferta 6cadémica en mención, para su definición en el seno
del Cuerpo Colegiado del Consejo Provincial de Educación;

Que corres¿onde dictar la norma legal respectiva;

Que por la ~esolución N° 1528/09 se crearon, en el Nomenclador
urricular Provincial los Planes de Estudios NO395 Profesorado de Educación Primaria
NO396 Profesorado de Educabón Inicial;

Por ello:
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EL CONSEJO PROV1INCIAL DE EDUCACiÓN DEL NEUQUÉN

I RESUELVE

1°) IMPLEMENTAR A PARTIR DE LA COHORTE 2014 Y por el término de tres
(3) cohortes, el Plan de Estudio NO396 Y el Plan de Estudio Administrativo 396
aprobado en el Anexo in de la Resolución N° 0186/10 en el Instituto de
Formación Docente N° 81,CUE NO 580048600 en los Períodos Lectivos que se
indican a continuación: I

• Período Lectivo 2014: Implementación de 1er año.
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• Período Lectivo. ;201S: Implementación de 2do año.

• Período Lectivo ~016: Implementación de 3er año.

íodo Lectivo ~017: Implementación de 4to año.
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DANIEL EDUARDO PAYUA F
Director General de o.llecho

Consejo PrOYiilcialde Eduaici6n



PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NO O4 4 2
EXPEDIENTE N° 5700-002650/2012

5°)

DETERMINAR que una vez transcurrido el período indicado en el Artículo 1° de
I

la presente, el Cuerpo Co'egiado evaluará la continuidad de la implementación
del Plan de Estudio, determinándolo por norma legal.

INDICAR que a partir de Ila Cohorte 2015 el Instituto de Formación Docente NO
8 no deberán inscribir estudiantes ingresantes al Plan de Estudio N° 396 del
Nomenclador Curricular. I

ESTIPULAR que para el pelo Lectivo 2014 se implementará ello Año del Plan
del Plan de Estudio N° 396 sin erogación presupuestaria; para el Ciclo Lectivo
2015 se implementará ell 2° Año del Plan de Estudio N° 396, para el Ciclo
Lectivo 2016 se impleme~tará el 3° Año del Plan de Estudio N° 396 Y para el
Ciclo Lectivo 2017 se implementará el 4° Año del Plan de Estudio N° 396, en los
términos del Anexo III de ¡laResolución N° 0186/10.

ESTABLECER que por la Dirección General de Nivel Superior se cursen las
notificaciones de práctica Iy se dé continuidad a los trámites de obtención de la
validez nacional de los Títulos ante el Ministerio de Educación (Departamento de
Validez Nacional de Título~ y Estudios).

REGISTRAR dar conocírníento a la Dirección General de Despacho; Vocalías;
Dirección de Enseñanza Privada, Departamento Centro de Documentación;
Dirección Provincial de Administración; Dirección Provincial de Recursos
Humanos; Dirección General de Plantas Funcionales y Bases de Datos; Dirección
General de Títulos y Eq1uivalenci RAR el expediente a la Dirección
General de Nivel SuperioJ ~a fin tar el Artículo 5° de la presente.
Cumplido, RCHIV"R. ,l ~ \
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Téc. oscsn JAVIER eOMPAF;!
Subsecrelallo de Educacl6n YPnsidenIe
del Consejo Provincial de EducaclOn
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DANIEL EDUARDO PAYUAlfF
Director General d4iI OeaPKhO
Consejo Provincial de Educ:adón

Prof. BERNARDO S. OlMOS FOITZICK
Vocal Rama Media Técnici Y SupOOOI
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Prof. GUSTAVO AGUIRRE
Vocal de NheI Mella. T6cIica, SlIperiI
Consejo Provincial de Educac:ion
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